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.D I R E C C I Ó N  1 A D M IN IS T R A C IÓ N
SECRETARÍA DE POLICÍA
___-___ >-J__ __ i_________-_

j Cey de creadón de/ Boletín 
Ley N.°

£1 Senado y Cámara de Diputados ric ta Provincia 
de Salte, sancionan con fuerza de

LrEY
A r t .  i o  D e s d e  l a  p r o m u l g a c i ó n  d e  e s t a  L e y  h a -  

-b rá  u n  p e r i ó d i c o  q u e  s e  d e n o m i n a r á  B O L E T I N  
O F I C I A L ,  c u y a  p u b l i c a c i ó n  s e  h a r á  b a j o  l a  v i g i l a n 
c i a  d e l  m i n i s t e r i o  d e  g o b i e r n o .

A r t  2 0  S e  i n s e r t a r á n  e i ,  £ s t e  b o l e t í n :  i ©  L a s  L e 
y e s  q u e  s a n c i o n e  la  l e g i s l a t u r a ,  l a s  r e s o l u c i o n e s  d e  
c u a l q u i e r a  d e  l a s  c á m a r t s  y  l o s  d e s p a c h o s  d e  Jas  
c o m i s i o n e s .

2 0  T o d o s  t o s  d e c r e t o *  o  r e s o l u c i o n e s  d e l  P o d e r  
K j e c u t i v o .

3 o  r o d a s  Ja s  s e n t e n c i a *  d e f i n i t i v a s  e  i u t e r l o c u t o -  
r f a s  d e  lo s  T r i b u n a l e s  d e  J u s t i c i a .  T a m b i é n  s e  i n 
s e r t a r á n  b a j o  p e n a  d e  n u l i d a d ,  l a s  c i t a c i o n e s  p o r  
e d i c t o s ,  a v i s o s  d e  r e m a t e s ,  y  e n  g e n e r a l  t o d o  a c t o  
o  d o c u m e n t o  q u e ' p o r  l e y e s  r e q u i e r a  p u b l i c i d a d .

A r t .  3 °  L o l  S i i ! > - s v c r e t a r k )S  d e l  P o d e r  K j e c u t i v o .  l o s  
s e c r e t a r i o s  d e  l a s  c á m a r a s  l e g i s l a t i v a s  y  d e  l o s  T r i 
b u n a l e s  d e  Ju r i tSe ia  y  l o s  #e f e s  d e  o f i c i n a ,  p a g a r á n  
d i a r i a m e n t e  a  l a  d i r e c c i ó t *  d e l  p e r i ó d i c o  o f i c i a l  c o 
p i a  l e g a l i z a d a  d e  l o s  a c t o í  o  d o c u m e n t o s  a  q u e  s e  
r e f i e r e  e l  a r t i c u l o  a n t e r i o r .  v

A r t .  4 ©  L a s  p u b l i c a c i o  í e s  d e l  Ho l r t í n  O f i c i a l , 
s e  t e n d r á n  p o r  a u t é n t i c a s ;  y  u t i  e j e m p l a r  d e  c a d a  u n a  
d e  e l l a s  s e  d i s t r i b u i r á  g r a t u i t a m e n t e  e n t r e  l o s  m i e m 
b r o s  d «  l a s  c á m a r a s  l e g i s l a t i v a s  y  a d m i n i s t r a t i v a s  d e  
)A P r o v i u c v a .  ^

A r t .  ,so  K n  e l  a r c h i v o  g r n e r a l  d e  l a  p r o v i n c i a  y 
e n  el  d e  l a  C á m a r a  d e  J u s l i e i a  s e  c o l e c c i o n a r á n  d o s  

•ó m á s  e j e m p l a r e s  d e l  P a > > : t í n  O f i c i a l ,  p a r f t  q u e  
p u e d a n  s e r  c o m p u l s a d a s  s t s  p u b l i c a c i o n e s ,  t o d a  v e z  
q u e  s e  s u s c i t e  d u d a  a  s u  r r s p e c t o .
. A r t .  6©  T o d o s  l o s  g a s t o s  q u e  o c a s i o n e  ísWi l e y  s e  

i m p u t a r á  a  l a  m iá m ci .
A r t .  7© C o m u n i q ú e s e ,  e t c .
S a l a  d e  S e s i o n e s  S a l t a ,  A g o s t o  : o  1908.

F É L I X  C S A N D I V A R A S —J U A X  B. G c h h ñ o  
S. '  d e  fci C. d e  D  D

MJN1STERIQ DE GOBIERNO

Decreto Xo 144 
Salta, Octubre 8 de 1918. 

Debiendo la adm nistración del E s 
tado comprobar con exactitud el desti
no de los subsidios que ^concede a las 
instituciones de asistencia social, entre 
cuyo numeróse encuentran las benemé
ritas «Hermanas Enfermeras».

E l Interventor Nacional 
DECRESTA:

Art. I .3---Dígnese el Honorable Con
sejo Particular de las Conferencias de

San Vicente de Paúl, informar sobra 
los servicios d e t asistencia social que 
prestan las «Hermanas Enfermeras».

Art. 2.°—Comuniqúese, etc.
Firmado: ■ '  GARLES

o M A RTÍN J .  I.Ói/KZ
Es copia:

Josué Quesada..
• O. Mayor k

Decreto N.° 146 t
Salta, Octubre 11 de .1918 

Vista la próxima expiración del tér
mino señalado para la depuración y 
ampliación del padrón electoral de la 
Provincia.que determina la necesidad de , 
constituir la Junta  Electoral cuyo fun
cionamiento requiere una serie de actos ’ 
tan complejos como minuciosos, lo que 
demanda tiempo y dedicación, sobre to
do para preparar el futuro acto electo
ral. que por su carácter extraordinaria 
exije mayor empeño y t ra b a jo :} ' / '  

c o n s i d e r a n d o :
Que las mismas causales que se invo

caron en el Decrgto de fecha 15 de J u 
lio ppdo., subsisten para designar una 
Junta  Electoral Especial;

Que han caducado las autoridades 
electorales de la Provincia con los po
deres de las que ellas emanaban; y, asi 
mismo. «{110 habiendo renunciado Iok 
funcionarios que constituyeron la Jn n ta  
Electoral nombrada por el referido Do- 
creto.. corresponde designar los que de
ben constituirla;

p o r  t a n t o  
E l Interventor Nacional 

d e c r e t a :
Arí. J°— Designase para  formar la 

Jun ta  Electoral al Señor Ministro Se
cretario de la Intervención Nacional, 
Coronel D. Martín J. López, como Pre
sidente, y como vocal.es al Señor Fiscal 
Federal 'doctor Vicente Tamayo y al 
Señor Fiscal G íneral de la Provincia 
doctor Nicolás Barros, debiendo actuar 
como Secretario de la misma, el Señor



Teniente I o D. Miguel' Angel Mascaró¡ 
, 2.°—Comuniqúese, etc.
Firmado: GARLES.

mastín o. ix)pbz
E s  copia: ■

Josué Quesada 
O. Mayor'

Decreto ív’0 147 
.¿jaita. Octubre ¿4 de 1918

Yista la presentación de recinos de 
la Provincia, solicitando qne la Esta

c ión de «Campo Santo» áel F. C. N. 
uea en 'adelante designada «Coronel 
Cornejo»!; y,

<'OXtflDERAN.UO:

Que honrar la memoria de los proce
res es el atributo más gentil de la ci
vilización de Jos “pueblos cultos; y.

Que el nombre de D. Antonio F er
nández. Cornejo ilustró la historia pa
t r i a  desde los comienzos de la lucha por 
)á independencia nacional hasta ios úl
timos acontecimientos” que sucedieron 
para organizar constitucionalmente la 
‘República;

POR TANTO

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

4 Art. I o--- Exhórtese al Sr. Ministro 
de Obras Públicas de la Nación para 
qué se digne disponer sea llamada con 
el nombre «Coronel Cornejo», la actual 
estación Campo Santo del F. 0. C. N.

Art. 2.°—Comuniqúese, etc. 
f irm ado: ( 'ARLES

MASTIN J .  LOPBZ.
Es copia:

Josué Quesada
O. Mayor

M IN ISTERIO  DE H A C IE N D A '

Resolución N.° 63 ,
.Salta, Octubre 10 de 1918

• Vista: las precedentes cuentas por sal
dos pasadas a este Ministerio por la 
Receptoría General de Rentas, d e 1 los 
diferentes receptores de rentas y expen
dedores de guias que, hasta la fecha no 
han cancelado sus saldos, apesar de es

tar  notificados para su cumplimiento.
E l Ministro de Hacienda

i
, r e s u e l v e :

1.°— Pasar estas cuentas con los sal
dos respectivos al señor Agente Fiscal 
en turno para que entable las acciones 
qne hubieren lugar contra los señores: 
José María López ‘ $ 344.20. 
Lucio Uonsset » 1643.20 
sin perjuicio de que se haga efectiva 
la responsabilidad emergente del articulo 
v10 del decreto JS¡.° 64, sobre Contabili
dad y Procedimiento Ádministrat’vo y 
las que correspondan aplicar de acuerdo 
con Jas disposiciones del Código Penal.

2.°— Para  que entable oportunamente 
las acciones que correspondan contra ios 
deudores solidarios, por Jos importes de 
las cantidades adeudadas por los deudo
res principales.

3.“—Dése al B o l e t í n  O f i c i a l , e in
sértese en el Libro de Resoluciones del 
Ministerio. !
Firmado: ' m á r t in  j'. l o p w
Es cópia:

Josué Quesada.
Ofi.Mayor

Resolución N.° 64 
Salta, Octubre 15 de lí)l>?

Visto: estos obrados venidos de la 
Receptoría General de Rentas, para su 
aprobación (Art. 26 de la Ley de Catas
tro y Contribución Directa),

E l Ministro de Hacienda
r e s u e l v e : ■

1°—Aprobar en .todas sus partes el 
remate ordenado por la oficina'de refe
rencia y, efectuado por el martiliero pú
blico don Alfredo Costa, del bien raíz 
ubicado en la 'calle EspaSa como per
teneciente a los señores Pedro J. y F. R. 
Aranda.

2o— Pasen estos obrados de referen
cia ante el señor Juez de I a Instancia 
en lo Civil en turno para que por su 
intermedio, se extienda la escritura de 
transferencia respectiva al mejor postor 
que ha sido el Dr.' Juan  José Castella
nos, por la  cantidad d^ trescientos cin- 
cneuU pesos moneda nacional. Previo 
depósito en el Banco Provincial.



3°— Dése al Doi.etix Oficial, yublí- 
’qiiose, e inséi tese en el «Libro de Reso
luciones del .Ministi-rio».
Firmado: Mautin Lrti'üz
Es copia:
' Josué Quesada 

Ofi. Mayor

é Resolución N.° 65 ’
Oüibre 15 de 19Í8 

Visto: estos obrados venidos de la , 
Receptoría General de Rentas, para su 

^aprobación (Art. 20 de la ley de Catas
tro y Contribución Directa),

E l Ministro de Hacienda
r e s u e l v e :

I o— Aprobar en rtodas sus partes el . 
,remate ordenado por la oficina de re 
ferencia y. efectuado por el martiliero 
público don Alfredo Costa, del bien 
raíz ubicado en,la 1 calle (Ja rros  como 
perteneciente a lofc séñor<¿s Rodríguez, 
(■ioñi y Araiubuiú.!:

2o— Pasen estos obrados de ' referen
cia ante el señor VTuez de 1“ Instancia 
en lo Civil en turno para que por su 
intermedio se extienda la escritura de 
transferencia respectiva al mejor postor 
que han sido los sQiiores Toribio Picar- 
do y Andrés Cordero, por la cantid.nl 
de diez mil pesos .m oneda nacional. Pre
vio depósito.en el Banco Provincial.

3U— Dése al Boietix  Oficial, publí- 
quese, e insértese en el «Libro de Reso
luciones del Ministerio».
Firmado Mabti.v .1. L oi-ez
Es copia:

Josué Quesála 
Ofi. Mayor •

EDICTOS
SUCESORIO:—Habiéndose declarado 

abierto el juicio sucesorio de Don Esta
nislao Alvarez, por, a uto de fecha ] I. del 
corriente mes y año del Sr, Juez de 1.a 
Instancia. Dr. Alberto J. Mazza,se cita, 
llama y emplaza a todos los que sé con
sideren con!derechc a esta sucesión para 
que dentro del término de 30 dias se pre
senten a hacerlos valer en cualquier 
carácter. Lo que o! suscrito secretario

hace saber a los inleresados por el pré
senle edicto.

Salta, Octubre 14 de .1‘ilK
___  " fio la seo 3 apata

SUCESORIO—Habiéndose declarado: 
abierto el juicio sucesorio de los- espo
sos Pedro Morales y Juana  Soruco por 
auto de techa 8 del corriente mes y año 
del Sr. Juez de 1.a Instancia Dr. Alberto 
J. Mazza, se cita, llama y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho 
a esta sucesión para que se presenten a 
hacerlos valer dentro del término de 30 
días, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lngar'e» derecho. Lo que el sus
crito secretario hace saber a los intere
sados por el presente edicto.-

Salta. Octubre 9 de 1918
_J_______ nolasco 3apata________
SUCESORIO:—Habiéndose declarado 

■abierto «1 juicio sucesorio de I). Miguel 
Tsse por auto de fecha 31 de Agosto del 
com inea rlo ,  el Sr. Juez de 1.a in s tan 
cia Doctor Alberto Mazza, se cjta. a les 
que se consideren con derecho a efcta su
cesión para que dentro del término’de 3H 
días se presentey 'a  hacerlos valer en 
cualquier carcáter.,
i-o 'que el’suserito secretario hace saber 
por el presente edicto.

Salla, Agoslo ;>1 de 1<HS
_  f t° Iasc0 3apata __ __

SUCESORIO Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de f). Ro
berto Rui/'Merino, por auto de fecha 
11 del corriente mes y aíi<». del Sr. 
Juez Dr. Humberto Cánepa, se cita, 
llama y emplaza a todos los que se 
oonsideien con derecho a esta suce 
sión. se presenten a hacelos valer den
tro del término de 30 días, bajo aperci
biente de lo que hubiere lugar.en dere
cho. Lo que el suscrito secretario ha
ce saber a los interesados por él pre
sente edicto.— Salta Septiembre 19 de

• 1918.
' Pedro J . Aranda, Secretario

SUCESORIO—Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de dou \Yás- 
.hirigton Adet y Zenov’ia Zambrano de. 
Adeh por auto de fecha 17 del corrien-
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te mes y año, del señor Juez doctor 
Humberto Cánepa, se eita, llama y em
plaza a todos los que se consideren í 
con derecho a esta sucesión, se presen- i 
ten a hacerlo valer dentro del término j 
de treinta dias bajo apercibimiento de j 
lo que hubiere lugar en derecho.—Lo ¡ 
que el suscrito secretario hace saber a 
los inetresados por el presente, edicto.

Salta, Septiembre 17 de 1918.
Pedro J. Aranda, S n r i b r i t

SUCESORIO; Habiéndose declarado 
abierto el jqicio sucesorio de don Pedro 
Roulier, por auto de fecha cinco del 
corriente mes y año del señor Juez de • 
primera instancia en lo civil y comer
cial, doctor Humberto Cánepa, se cita 
llama y emplaza a todos los que se con
sideren con algún derecho a esta suce
sión, se presenten a  hacerlos valer den
tro del término de treinta dias, bajo 
apercibimiento dé lo  que hubiere lugar 
en derecho. Lo que el suscrito secre
tario hace saber a los interesados por ' 
el presente edicto. Salta. Setiembre 5 ' 
de .19lis. r

P edro  J. ñranba.
10. Secretario

SUCIíSObílO habiéndose declarado 
.•ibierto el juicio sucesorio de don Elias 
Zeitune por auto de fecha.de ayer 
del señor Juez de primera instancia en
lo civil y  comercial doctor Humberto 
Cánepa, interino, se cita, llama y em
plaza a todos los que sé consideren con 
algún derecho a esta sucesión, se pre
senten a hacerlo valer dentro de! tér
mino de treinta días, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar en derecho.

Lo que el suscrito secretario hace sa- ' 
ber a los interesados por el presente 
edicto. -S a l ta ,  Sepriembro 17 de 1918.

Pfdro /. Aramia, E. S e c r e t a r ia' I •
CKSIOX DIO B IEN ES—En la cesión 

do bienes hecha por Arios Hnos. a fa
vor de sus acreedores, el señor Jura de 
primera instancia en lo 0. y O. doctor 
Humberto Cánepa, ha dictado el siguien
te auto.—Salta, Septiembre 27 de 
1918.— De acuerdo con lo dispuesto por

el artículo 707 del C. de P. convócase 
a todos los acreedores a la audiencia de 
'verificación de créditos, que tendrá lu
gar el día 25 de Octubre a horas 4 p. 
m., bajo apercibimiento, de que tendrá 
lugar con los acreedores que se presen
ten.—Háganse las publicaciones de esti
lo en dos diarios locales, y  por una so
la vez en el «Boletín Oficial».—Lo que 
el suscrito secretario hace saber a los 
interesados por medio' del presente. 

Salta, Septiembre 28 de 1918.
Pedro. J. Aranda, Secretario

CONCURSO VÍUDA SART1NI
Salta, 28 de Septiembre de 1918.
En la fecha el señor juez de primera 

instancia y a  mérito del nombramiento 
del contador señor Ricardo López, para 
entender en esta quiebra de la señora 
Irene de Sartini, pór renuncia de los 
contadores anteriormente sorteados, se 
lia señalado el día 21 de Octubre a 
las 3 y media en punto,' para la junta- 
de acreedores, a quienes se hace saber 
a los efectos de ley y para la debida 
justificación de sus créditos ante el con
tador citado.

Nolasco Zapata , Secretan»

R E M A T E S  
Por ALFREDO COSTA

Judicial-Seis íotes de terreno

UBICADOS EN EL PARAJE
DE MAS PORVENIR DE LA CIUDAD

Con tranvía eléctrico a dos cuadras, 
calle adoquinada.—En la manzana 
N.° 2 del plano de subdivisión, la que 
está comprendida dentro de las si
guientes calles: Córdoba, Rivadavia, 
Tucumán y L,erma.
.Inez interiuo doctor Á. J. líazza, se

cretario Mauricio San Millán,
El miércoles 16 d e  O c tu b re ,  a las

11 a. m., en el looal del «Buen Cliopp», 
calle Caseros, frente a la plaza 9 de 
Julio, donde estará mi batjdera.

Lotes núm eros 30, 31, tienen una 
extensión de 8.50 mts. de frente sobre 
la calle Rivadavia y 35.75 ni. de fonda.
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Lotes número 32, 33. tieoén 8.50 
de frente sobre la misma calle, j  18.60 
de fondo.

Estos lotes están cercados con alam
bre tejido y pared de material cocido.

Base de los lo tes 30 al 83, $  1.000
L ote  número 6, tiene «na exten

sión de 1.1.60 sobre la calle Tucínnán y 
62.80 de fondo, uniéndose con el lot,e4Í,

E dificación.— Tiene dos piezas de 
adobe, techos de tejas y tejuela., galería, 
cocina y un ga pón de .material con te
cho de ¡dne, cercado, totalmente con pa
red y alambre tejido.

Lote número 41, t iene '«na exten
sión de 8.50 sDbre la  calle Córdoba, 
por 71.70 de fondo.

E dificación .—Tiene nn galpón con 
techo de zinc, nn molino a viento y ca
ñerías, para agua, cercado por paredes 
y alambre tejido.

lía se  los lo tes 6 al 41, $. 5000
Seña, 20 por dentó; para ver planos 

y demás datos? al suscrito, Vicente Ló
pez 460.-T e!  cío r o 172.

Al/redo 'Costa- - M a r t i l i e r a

PorTNRIQUE SYLVESTER
JUDICIAL

Por disposición del señor juez do 
Letras, en lo C. y Comercial, doctor 
Humberto CAnep*. venderé en público

remate el día 11 de Noviembre del co- 
• m e n te  año, a las 3 de la tarde, en el 

local/le! Jockey Bar, Plaza 9 de Julio 
; y coriW perteneciente al juicio de Sau- 
! tiago E. ' Gutierre/ contra rarifico 
] Echeiiique, lo siguiente:

Dos lotes de terreno con casa edifica- 
| da de m ateria l\cocido, con cuatro habi- 
f taciones formando esquina sobre las ca- 
j lies Carlos Pellegrini y San Luis, todo
* cerrado con alambre y tiene por límites: 
1 Norte, propiedad ríe Bartolomé López; 
I sud, calle ¡3. Luis-, naciente, con Celso 
> López, oeste, calle Carlos Pellegrini. 
í BASE: PESOS 1.900
! Derechos y acciones en la finca deno- 
j minada La Huerta de Yesera, en el de- 
r partamento de Chicoana,Ia que consta de 
j dos cuadras de frente por una de fondo 
, y tiene por límites: Norte, herederos de 
i López; naciente, y sud, herederos de 
¡ Egidio Castillo; poniente, Quebrada de 
! Yesera.
i BASE: PESOS 250

El comprador oblará en el acto de 
, la eonipra el 10 por ciento come seña.

Salta, Septiembre 26 de 1918 
! Enrique Syh-ester,

í ■■■■—  i-
f T a l l e r a s  G rá f ico s  <le la  P e n i t e n c ia r ía


